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Finca Pol. Par. Titular 
Exp. 
(m2) 

SP. 
(m2) 

OT. 
(m2) 

Fecha Hora 

10-039 28 18 García Bolívar Luis    675   540  29/11/2007 16:00 

10-040 28 19 García Arcos Angel  25   890   777  29/11/2007 16:00 

10-041 28 9004 Detalle topográfico  25   397   383  29/11/2007 10:00 

10-042 29 7 Sosa Revuelta, Nicanor  25   78   164  29/11/2007 16:00 

10-043 29 107 Núñez Cobos, Manuel    428   535  29/11/2007 16:30 

10-044 30 1 Ledro García Diego y otro  25   633   571  29/11/2007 16:30 

10-045 30 2 Martínez Fernández Isabel  50   2.371   2.027  29/11/2007 16:30 

10-046 30 9 Nieto López, María Victoria    330   264  29/11/2007 17:00 

10-047 30 10 Vélez Ceballos Ugart, María Setefilla y otros  25   619   560  29/11/2007 17:00 

10-048 30 37 Núñez Cobos, Manuel  25   344   340  29/11/2007 16:30 

10-049 30 102 Insúa Fernández Jaime    523   419  29/11/2007 11:30 

10-050 30 103 Desconocido  75   2.778   2.417  30/11/2007 9:00 

10-051 30 104 Pérez Balbontín, Amparo  50   1.845   1.606  29/11/2007 17:00 

10-052 30 105 Desconocido    144   115  30/11/2007 9:00 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 67.723/07. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Delegación del Gobierno en Madrid de 
Información Pública de la solicitud de Autoriza-
ción Administrativa, Declaración en concreto de 
Utilidad Publica y Aprobación de Proyecto de 
Ejecución de la Ampliación de la Subestación de 
Galapagar 400/220 kV. Expediente: LAT/01/07.

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico; en los artículos 125, 
130 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se somete al trámite de información pública la 
solicitud de Autorización Administrativa, Declaración en 
concreto de Utilidad Pública y Aprobación del Proyecto 
de Ejecución de la ampliación de la subestación de Gala-
pagar 400/220 kV, cuyas características generales son las 
siguientes:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima».

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes 177. Al-
cobendas. 28109 Madrid.

Descripción: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima» ha proyectado la ampliación de la subestación 
de Galapagar mediante la construcción de:

Banco de transformación de 600 MVA de 400/220 kV 
(propiedad de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima»). Dicha ampliación se ubicará en la zona al efecto 
disponible dentro del recinto de la instalación, en el espa-
cio libre de la calle 5.

Dos nuevas posiciones de transformadores 220 kV 
(para transformador propiedad de Iberdrola). Dicha am-
pliación se ubicará en la zona al efecto disponible dentro 
del recinto de la instalación de 220 kV, en las posiciones 
0 y 1.

Nueva posición de transformador para conexión del 
auto 400/220 kV sobre el parque de 220 kV (propiedad 
de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»). Di-
cha ampliación se ubicará en la zona al efecto disponible 
dentro del recinto de la instalación de 220 kV en la posi-
ción 2.

Presupuesto: 5.799.777,00 euros.
Término municipal afectado: Galapagar.
Finalidad: La ampliación de la subestación de Galapa-

gar se encuadra como una de las instalaciones necesarias 
para disponer en el mallado de la red de transporte del 
anillo de Madrid de un sistema que permita garantizar la 
fiabilidad y calidad del suministro eléctrico.

Lo que se hace público para conocimiento general, de 
los titulares de derechos reales o intereses económicos, 

para que en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, (en hora-
rios de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes) pueda ser 
examinado el proyecto de ejecución de la instalación en 
el Área Funcional de Industria y Energía de la Delega-
ción del Gobierno en Madrid, sita en la calle García de 
Paredes, 65, sexta planta - 28010 Madrid, y formularse, 
por triplicado ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera 
alegaciones se consideren oportunas, incluidas las proce-
dentes, en su caso, por razón de lo dispuesto en el artículo 
161 del citado Real Decreto 1955/2000.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado cuarto del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada a dicho artículo por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero («B.O.E.» 14.1.1999).

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El Director del Área 
de Industria y Energía, D. Salvador Ortiz-Garcés de los 
Fayos. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 66.164/07. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir sobre archivo de actuaciones 
previas por prescripción, relativo a los expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al texto 
refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
los archivos de actuaciones previas por prescripción rela-
tivo a los expedientes sancionadores que abajo se relacio-
nan, se hace público el presente anuncio, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días, los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Actuación Jurídico-Administrativa (Nego-
ciado de Sanciones) de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, sita en plaza de España, sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interpo-
ner los recursos procedentes. Se indica número de expe-
diente, expedientado y término municipal:

AP-117/07-CB; «Sondeos Montoro, S. L.», término 
municipal de Montoro (Córdoba).

Sevilla, 25 de octubre de 2007.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 66.165/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre archivo de actua-
ciones previas, relativo a los expedientes sancio-
nadores tramitados por infracción al texto 
refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de los 
archivos de actuaciones previas relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a fin de que en el plazo de quince días, los interesados 
puedan comparecer en el Servicio de Actuación Jurídico 
Administrativa (Negociado de Sanciones) de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de España 
Sector II de Sevilla, para tener conocimiento del contenido 
del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o in-
terponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente. expedientado y término municipal.

AP-268/07. Casado, Francisca, Presidenta de la Co-
munidad de Propietarios de Las Plateras y el Tesorillo. 
Término municipal de Utrera (Sevilla).

AP-777/06. Acpes. Término municipal de Linares (Jaén).
AP-85/07-JA. Cia, S. L.. Término municipal de Gua-

rroman (Jaén).

Sevilla, 25 de octubre de 2007.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 66.214/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de pliego 
de cargos relativo a procedimiento sancionador 
incoado por infracción a la Ley de Aguas del 
Expediente: E.S.V. 64/07/BA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. número 285 de 27 de 
Noviembre), por la presente comunicación se notifica el 
pliego de cargos, formulado en Expediente Sancionador 
incoado, por infracción a la Ley de aguas que a continua-
ción se relacionan, al no haber sido posible su notifica-
ción, bien, por desconocerse el último domicilio del inte-
resado o bien intentada ésta no se ha podido practicar. El 
pliego de cargos, podrá ser recogido por el interesado o 
representante legal acreditado, en las oficinas de este 
Organismo sitas en la calle Sinforiano Madroñero, núme-
ro 12, de Badajoz y Ctra. de Porzuna, número 6, de Ciu-
dad Real, pudiendo solicitarse igualmente por escrito.

Se le significa que se le concede un plazo de diez días  
contados a partir del día siguiente al de la presente publi-
cación para que puedan alegar lo que estimen más conve-
niente en su defensa.



13196 Miércoles 7 noviembre 2007 BOE núm. 267

Número de expediente, interesado, infracción, sanción, 
indemnización

E.S.V. 64/07/BA Don Gregorio Sánchez Toro. Verti-
do de aceite usado de automoción y otros residuos líqui-
dos. 6.010,12 euros.

Badajoz, 18 de octubre de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 67.780/07. Anuncio de información pública de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía en Sevilla, sobre solicitud de modificación 
de autorización administrativa, aprobación de 
proyecto de ejecución y petición de utilidad públi-
ca en concreto de la instalación proyecto modifi-
cado de LMMT 25 kV, D/C, con origen en apoyo 
A262411 de la línea 25 kV Cerro Perea de subes-
tación Écija y final en C. T. proyectados 3 × (2 × 
630) kVA, ubicados en polígono 30, parcela 37, 
término municipal de Écija (Sevilla).

A los efectos prevenidos en los artículos 125, 130 y 
144 del R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 

se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete 
a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto modificado y decla-
ración en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: Becosa Solar El Viso, S.L.U. C.I.F.: 
B-91434332.

Domicilio: C/ Albert Einstein, n.º 8. Pabellón de Chi-
le. Isla de La Cartuja. 41092 Sevilla.

Finalidad de la instalación: Evacuación energía eléc-
trica huerto solar fotovoltaico «Becosa Solar El Viso 
1,89 MW», ubicado en polígono 30, parcelas 37 y 13, 
polígono 29, parcela 23, término municipal de Écija (Se-
villa).

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo A262411 Línea Cerro Perea de Subes-
tación Écija.

Final: C.T. proyectados ubicados en polígono 30, 
parcelas 37 y 13, término municipal de Écija (Sevilla).

Término municipal afectado: Écija (Sevilla).
Tipo: Mixta, Doble circuito.
Longitud (en km): 0,452 (aéreo) 0,382 (subterráneo).
Tensión en servicio: 25 kV.
Conductores: LA-110/RHZ1 18/30 kV 240 mm2 Al.
Apoyos: Metálicos, de celosía.
Aisladores: U40BS.

Estación transformadora huerto solar fotovoltaico «El 
Viso 1,89 MW».

Emplazamiento: Polígono 30, parcelas 37 y 13 en el 
término municipal de Écija (Sevilla).

Tipo: Interior prefabricado.
Potencias: CT01, CT02 y CT03: (2x630 kVA) cada 

uno.
Relación de transformación: 25/0,4-0,23 kV.
Presupuesto total: 277.349,99 euros.
Referencias: R.A.T: 104934. Exp.: 244541.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en c/ Graham Bell, n.º 5, Edificio Rubén Darío, 2 
(de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas), y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por tripli-
cado ejemplar, que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. Asimismo los afectados, 
dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportu-
nos a los solos efectos de rectificar posibles errores en la 
relación indicada, de acuerdo con el art. 56.º del Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como for-
mular las alegaciones procedentes por razón de lo dis-
puesto en el art. 161 del citado R. D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delega-
ción Provincial, que el peticionario les facilite los datos que 
consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 3 de julio de 2007.–El Delegado Provincial, 
Francisco Álvaro Julio. 

ANEXO

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por la instalación

Relación de propietarios con bienes y derechos afectados proyecto de L.M.M.T., 25 kV, D/C, con origen en apoyo A262411 de la línea 25 kV Cerro Perea 
de subestación Écija y final en C.T. proyectados 3 x (2 x 630) kVA, ubicados en polígono 30, parcela 37, en el término municipal de Écija (Sevilla)

R.B.D. LMMT, 25 kV, D7C, con origen en apoyo A262411 línea Cerro Perea de subestación Écija y final en C.T. proyectados 3 x (2 x 630) KVA, ubicados en polígono 30, 
parcela 37, en el término municipal de Écija (Sevilla). Exp.: 244541, RAT: 104934

N.º Propietario y dirección

Datos fi nca Afección

Tipo cultivo

T. M. Paraje
N.º parcela 

según catastro
Pol.

Vuelo

Apoyo n.º
Ocupación temporal 

(m2)
Long (m) Sup (m2)

           

1 Fernández Martínez, Pastora, C/ Pa-
dilla, 14, Écija, 41400 Sevilla.

Écija. Trillo. 23 29 31,32 190,96 1 400 Labor o labradío secano.

2 Martín Pedraza, María del Valle, C/ 
Comedias, 18, Écija, 41400 Sevi-
lla.

Écija. CE Burro. 13 30 387,6 2.499,39 2 y 3 800 Labor o labradío secano.

3 Jiménez Romero, Antonio, C/ Meri-
nos, 7, Écija, 41400 Sevilla.

Écija. El Viso. 37 30 8,2 52,44 4 400 Labor o labradío secano.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN

 66.070/07. Resolución del Servicio Provincial de 
Industria, Comercio y Turismo de Teruel, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de ac-
tas previas a la ocupación de los bienes afectados 
por el expediente de expropiación forzosa «LAMT 
área de expansión ganadera» en el T.M. de Ru-
bielos de Mora (Teruel). Expte. AT-42.301.

Por Orden de 10 de julio de 2007, del Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo, se declaró de utilidad 
pública, en concreto, de la línea eléctrica referenciada a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, sobre expropiación forzosa (publicada en el 
B.O.A. n.º 89, de 27 de julio de 2007). Dicha declaración 
de utilidad pública, lleva implícita la necesidad de ocupa-
ción de los bienes e implicará la urgente ocupación, con-
forme al art. 54 de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

En consecuencia, este Servicio Provincial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Teruel, ha resuelto:

Convocar a los titulares de los bienes afectados, ex-
presados en relación adjunta, para que el día 20 de no-
viembre de 2007, comparezcan en el Ayuntamiento de 
Rubielos de Mora, a las 11 horas, a los efectos del levan-
tamiento de actas previas a la ocupación, según lo dis-
puesto en el artículo 52, párrafo 2.º, de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa significándole que esta publica-
ción se realiza igualmente a los efectos que determina el 
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en los casos de 
titular desconocido o de ignorado paradero. La reunión 
tendrá lugar en el Ayuntamiento mencionado y, a conti-
nuación, se trasladará a los terrenos afectados para proce-
der a la redacción de las actas previas.

Al citado acto deberán asistir inexcusablemente, el repre-
sentante y el perito de la Administración, el Alcalde del 
Ayuntamiento de Rubielos de Mora, o Concejal en el que 
delegue y los propietarios afectados, ejercitando los dere-
chos que determina el artículo 52 en su párrafo 3.º, bien 

personalmente o representados por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando, en todo 
caso, los documentos acreditativos de su titularidad, D.N.I. 
y último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar a 
su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notarios.

Todos los interesados, así como las personas que sien-
do titulares de derechos reales o intereses económicos 
sobre los bienes afectados hayan podido omitirse en la 
relación adjunta podrán formular por escrito, en los luga-
res previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y hasta el día del levantamiento del acta previa res-
pectiva, alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores padecidos en la misma.

Esta Resolución se publicará en el «Diario de Teruel», 
«Boletín Oficial de Aragón», «Boletín Oficial del Esta-
do» y se expondrá en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Rubielos de Mora.

Teruel, 27 de septiembre de 2007.–El Director del 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo, 
Francisco Melero Crespo. 


